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E' I MUNICIPALIDAD DE LOTA
AL-CALDIA

DEPARTAMENTO DE EDUCACION

CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N' 20.305, A DOÑA SONNIA VERGARA
FERNANDEZ
Lota' 05Jln 7n19

DECRETo N.zDl o tGl
vlsros: Decreto DEM No 601 det 30.09.2015 y Decreto No 803 det 14.12.2015 que detega firma bajo ta

fórmula "por orden del Señor Alcalde". Lo dispuesto en el articulo 1 18 de la Constitución Politica det Estado; en
el articulo 5 y 12 de la Ley Orgánica Constitucional de ¡as Munic¡palidades, Ley ZO.3Ob, Ley ZO.B2Z y

1.- La Sol¡c¡tud Bono Post Laboral y carta de renunc¡a Ret¡ro Voluntar¡o Ley No 20.964, presentada por
doña SONNIA VERGARA FERNANDEZ de fecha 05 de d¡ciembre de 2017

2.- Los antecedentes que respaldan la Solicitud señalada en el numeral anterior, acreditando el cumplimiento
de los requisitos exigidos por la ley son:

3.- El certif¡cado N" 62893, emitido por la Super¡ntendenc¡a de Pensiones que informa que doña SONNIA
VERGARA FERNANDEZ, tiene una tasa de reemplazo liquida estimada 17.51 o/o.

4.- EI Decreto N'1192 de cese de funciones, de fecha 30 de abril de 2019, que pone término a su relación
laboral el 0'l de mayo de 2019.

DECRETO

PRIMERO: CONCÉDASE A dOñA SONNIA VERGARA FERNANDEZ CédUIA dC idENtidAd
un bono de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2019 ascenderá a la suma mensual de $ 70.840-
(setenta m¡l ochocientos cuarenta pesos)

SEGUNDO: PAGUESE el beneficio contemplado en la ley No 20.305 por la Tesorería Gen de la República,
de funciones

órese , REGISTRESE Y NOTIFIQUESE.
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- Fotocopia de cédula de identidad - Certificado de la Superintendenc¡a de Pensiones T/C Carta de
Postulación y Carta de renuncia Retiro Voluntario Ley 20.964 - Decreto del M¡nisterio - Liquidación de sueldo
año 2008 - Certif¡cado de afiliación AFP o Compañia de Seguros - Certificado de antigüedad y cal¡dad
jurid¡ca del DEM - Certificado de cese de funciones.

CONSIDERANDO:

a contar del día 1o de Septiembre de 2019. Dicho bono se devengará al mes siguiente

¡

(

sEC [ffAril0
MUNI(:ITAL


